
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de mayo de 2022. A despacho del señor 

Juez informando que la parte demandante allega trámite de notificación al 

demandado, pero revisada la misma no aporta la constancia de entrega del 

correo electrónico enviado al demandado. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00140 

Auto interlocutorio nro. 0562 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES -CALDAS 

 

Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante: GLORIA MILENA RONDÓN CORREA 

Demandado: CRISTIÁN HALEY ARENAS GARCÉS 

Radicado: 17001311000420220004800 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, y revisado el 

documento presentado por la parte demandante que contiene el trámite de 

notificación frente al demandado señor, CRISTIÁN HALEY ARENAS 

GARCÉS, se tiene que al mismo se anexa la constancia de envío del correo 

electrónico al demandado, pero no se aporta la respectiva constancia de 

entrega. 

 Conforme con lo dicho y dado  que en el presente asunto se encuentra 

pendiente una “actuación promovida a instancia de parte” por lo que se 

necesita del cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, se REQUIERE a 

la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de allegar la constancia de entrega de la notificación realizada al demandado 

HÉCTOR WILSON RODRÍGUEZ DÍAZ a través de correo electrónico, en la 



forma indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a la consecuencia procesal establecida en el artículo 317 del C.G.P, 

esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

JCA 

Firmado Por:
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